
 
 
A) Reuniones sobre la aplicación de los Convenios de Ginebra y 

Protocolos (Art. 7 PA I). 

Artículo 7- Reuniones  

El depositario del presente Protocolo, a petición de una o varias Altas Partes 
contratantes y con la aprobación de la mayoría de ellas, convocará una reunión de 
las Altas Partes contratantes para estudiar los problemas generales relativos a la 
aplicación de los Convenios y del Protocolo.  

B) Procedimiento de Encuesta (Art. 52 CG I, art. 53 CG II, art. 132 CG III y 
art. 149 CG IV). 

Artículo 52 - Procedimiento de encuesta  

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, 
según las modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.  

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se 
entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse.  

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la 
reprimirán lo más rápidamente posible. 

Artículo 53 - Procedimiento de encuesta  

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, 
según las modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.  

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se 
entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse.  

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la 
reprimirán lo más rápidamente posible.  

Artículo 132 - Procedimiento de encuesta  



Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, 
según las modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.  

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se 
entenderán para elegir un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse.  

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la 
reprimirán lo más rápidamente posible.  

Artículo 149 - Procedimiento de encuesta  

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, 
según las modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.  

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se 
entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse.  

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la 
reprimirán lo más rápidamente posible.  

C) Comisión de Encuesta (Art. 90 PA I).  

Artículo 90 - Comisión Internacional de Encuesta  

1. a) Se constituirá una Comisión Internacional de Encuesta, en adelante llamada 
la Comisión, integrada por quince miembros de alta reputación moral y de 
reconocida imparcialidad.  

b) En el momento en que veinte Altas Partes contratantes por lo menos hayan 
convenido en aceptar la competencia de la Comisión de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2, y ulteriormente a intervalos de cinco años, el depositario 
convocará una reunión de representantes de esas Altas Partes contratantes, con 
el fin de elegir a los miembros de la Comisión. En dicha reunión, los 
representantes elegirán a los miembros de la Comisión por votación secreta, de 
una lista de personas para la cual cada una de esas Altas Partes contratantes 
podrá proponer un nombre.  

c) Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y ejercerán su mandato 
hasta la elección de nuevos miembros en la reunión siguiente.  



d) Al proceder a la elección, las Altas Partes contratantes se asegurarán de que 
cada candidato posea las calificaciones necesarias y de que, en su conjunto, la 
Comisión ofrezca una representación geográfica equitativa.  

e) Si se produjera una vacante, la propia Comisión elegirá un nuevo miembro 
tomando debidamente en cuenta las disposiciones de los apartados precedentes.  

f) El depositario proporcionará a la Comisión los servicios administrativos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones.  

2. a) En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, o ulteriormente en 
cualquier otro momento, las Altas Partes contratantes podrán declarar que 
reconocen ipso facto y sin acuerdo especial, con relación a cualquier otra Alta 
Parte contratante que acepte la misma obligación, la competencia de la Comisión 
para proceder a una investigación acerca de las denuncias formuladas por esa 
otra Parte, tal como lo autoriza el presente artículo.  

b) Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas al depositario, que 
enviará copias de las mismas a las Altas Partes contratantes.  

c). La Comisión tendrá competencia para:  

i) proceder a una investigación sobre cualquier hecho que haya sido alegado como 
infracción grave tal como se define en los Convenios o en el presente Protocolo o 
como cualquier otra violación grave de los Convenios o del presente Protocolo;  

ii) facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de respeto de los 
Convenios y del presente Protocolo.  

d) En otros casos, la Comisión procederá a una investigación a petición de una 
Parte en conflicto únicamente con el consentimiento de la otra o las otras Partes 
interesadas.  

e) A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, las disposiciones 
de los artículos 52 del I Convenio, 53 del II Convenio, 132 del III Convenio y 149 
del IV Convenio seguirán aplicándose a toda supuesta violación de los Convenios 
y se extenderán a toda supuesta violación del presente Protocolo.  

3. a) A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas las 
investigaciones serán efectuadas por una Sala integrada por siete miembros 
designados de la manera siguiente:  

i) cinco miembros de la Comisión, que no sean nacionales de las Partes en 
conflicto, nombrados por el Presidente de la Comisión sobre la base de una 
representación equitativa de las regiones geográficas, previa consulta con las 
Partes en conflicto;  



ii) dos miembros ad hoc que no sean nacionales de las Partes en conflicto, 
nombrados cada uno respectivamente por cada una de ellas.  

b) Al recibir una petición para que se proceda a una investigación, el Presidente de 
la Comisión fijará un plazo apropiado para la constitución de una Sala. Si uno o los 
dos miembros ad hoc no hubieren sido nombrados dentro del plazo señalado, el 
Presidente designará inmediatamente los que sean necesarios para completar la 
composición de la Sala.  

4. a) La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 para proceder a 
una investigación, invitará a las Partes en conflicto a comparecer y a presentar 
pruebas. La Sala procurará además obtener las demás pruebas que estime 
convenientes y efectuar una investigación in loco de la situación.  

b) Todas las pruebas se darán a conocer íntegramente a las Partes interesadas, 
las cuales tendrán derecho a hacer observaciones al respecto a la Comisión.  

c) Cada Parte interesada tendrá derecho a impugnar dichas pruebas.  

5. a) La Comisión presentará a las Partes interesadas un informe acerca de las 
conclusiones a que haya llegado la Sala sobre los hechos, acompañado de las 
recomendaciones que considere oportunas.  

b) Si la Sala se viera en la imposibilidad de obtener pruebas suficientes para llegar 
a conclusiones objetivas e imparciales, la Comisión dará a conocer las razones de 
tal imposibilidad.  

c) La Comisión no hará públicas sus conclusiones, a menos que así se lo pidan 
todas las Partes en conflicto.  

6. La Comisión establecerá su propio Reglamento, incluidas las normas relativas a 
las presidencias de la Comisión y de la Sala. Esas normas garantizarán que las 
funciones de Presidente de la Comisión sean ejercidas en todo momento y que, en 
caso de investigación, se ejerzan por persona que no sea nacional de las Partes 
en conflicto.  

7. Los gastos administrativos de la Comisión serán sufragados mediante 
contribuciones de las Altas Partes contratantes que hayan hecho declaraciones de 
conformidad con el párrafo 2, y mediante contribuciones voluntarias. La Parte o las 
Partes en conflicto que pidan que se proceda a una investigación anticiparán los 
fondos necesarios para cubrir los gastos ocasionados por una Sala y serán 
reembolsadas por la Parte o las Partes que hayan sido objeto de las denuncias 
hasta el cincuenta por ciento de tales gastos. En caso de presentarse denuncias 
recíprocas a la Sala, cada una de las dos Partes anticipará el cincuenta por ciento 
de los fondos necesarios. 



D) Potencias Protectoras (Art. 8 CG I, art. 8 CG II, art. 8 CG III, art. 9 CG IV, 
48 CG I y 84 PA I). 

Artículo 8 - Potencias protectoras  

El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las 
Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su 
personal diplomático o consular, a delegados de entre los propios súbditos o de 
entre los de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán sometidos a la 
aprobación de la Potencia ante la cual hayan de efectuar su misión.  

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los 
representantes o delegados de las Potencias protectoras.  

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán 
extralimitarse en la misión que se les asigna en el presente Convenio; habrán de 
tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del 
Estado ante el cual ejercen sus funciones. Sólo imperiosas exigencias militares 
pueden autorizar, excepcional y provisionalmente, una restricción de su actividad.  

Artículo 8 - Potencias protectoras  

El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las 
Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su 
personal diplomático o consular, a delegados de entre los propios súbditos o de 
entre los de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán sometidos a la 
aprobación de la Potencia ante la cual hayan de efectuar su misión.  

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los 
representantes o delegados de las Potencias protectoras.  

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán 
extralimitarse en la misión que se les asigna en el presente Convenio; habrán de 
tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del 
Estado ante el cual ejercen sus funciones. Sólo imperiosas exigencias militares 
pueden autorizar, excepcional y provisionalmente, una restricción de su actividad.  

Artículo 8 - Potencias protectoras  

El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las 
Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán designar, a parte de su 
personal diplomático o consular, a delegados de entre los propios súbditos o de 



entre los de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán sometidos a la 
aprobación de la Potencia ante la cual hayan de efectuar su misión.  

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los 
representantes o delegados de las Potencias protectoras.  

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán 
extralimitarse en la misión que se les asigna en el presente Convenio; habrán de 
tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del 
Estado ante el cual ejercen sus funciones.  

Artículo 9 - Potencias protectoras  

El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las 
Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su 
personal diplomático o consular, a delegados de entre los propios súbditos o de 
entre los de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán sometidos a la 
aprobación de la Potencia ante la cual hayan de efectuar su misión.  

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los 
representantes o delegados de las Potencias protectoras.  

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán 
extralimitarse en la misión que se les asigna en el presente Convenio; habrán de 
tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del 
Estado ante el cual ejercen sus funciones.  

Artículo 48 - Traducciones. Normas de aplicación  

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo Federal 
Suizo y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las 
traducciones oficiales del presente Convenio, así como las leyes y los reglamentos 
que tal vez hayan adoptado para garantizar su aplicación.  

Artículo 84 - Leyes de aplicación  

Las Altas Partes contratantes se comunicarán, lo más pronto posible, por 
mediación del depositario y, en su caso, por mediación de las Potencias 
protectoras, sus traducciones oficiales del presente Protocolo, así como las leyes y 
reglamentos que adopten para garantizar su aplicación.  

E) Obligación de cooperar (Artículo 89 PA I). 

Artículo 89 - Cooperación  



En situaciones de violaciones graves de los Convenios o del presente Protocolo, 
las Altas Partes contratantes se comprometen a actuar, conjunta o 
separadamente, en cooperación con las Naciones Unidas y en conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas.  

F) Supervisión de agentes y disciplina militar (Art. 43 PA I). 

Artículo 43 - Fuerzas armadas  

1. Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de todas las 
fuerzas, grupos y unidades armados y organizados, colocados bajo un mando 
responsable de la conducta de sus subordinados ante esa Parte, aun cuando ésta 
esté representada por un gobierno o por una autoridad no reconocidos por una 
Parte adversa. Tales fuerzas armadas deberán estar sometidas a un régimen de 
disciplina interna que haga cumplir, inter alia, las normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados.  

2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo aquellos 
que formen parte del personal sanitario y religioso a que se refiere el artículo 33 
del III Convenio) son combatientes, es decir, tienen derecho a participar 
directamente en las hostilidades.  

3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un 
organismo paramilitar o un servicio armado encargado de velar por el orden 
público, deberá notificarlo a las otras Partes en conflicto.  

G) Obligaciones de los comandantes militares (Art. 87 PA I). 

Artículo 87 - Deberes de los jefes  

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes 
militares, en cuanto se refiere a los miembros de las fuerzas armadas que están a 
sus órdenes y a las demás personas que se encuentren bajo su autoridad, 
impidan las infracciones de los Convenios y del presente Protocolo y, en caso 
contrario, las repriman y denuncien a las autoridades competentes.  

2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes contratantes y 
las Partes en conflicto exigirán que los jefes, según su grado de responsabilidad, 
tomen medidas para que los miembro de las fuerzas armadas bajo sus órdenes 
tengan conocimiento de las obligaciones que les incumben en virtud de lo 
dispuesto en los Convenios y en el presente Protocolo.  

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarán a todo jefe que 
tenga conocimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su autoridad 
van a cometer o han cometido una infracción de los Convenios o del presente 
Protocolo a que se tome las medidas necesarias para impedir tales violaciones de 



los Convenios o del presente Protocolo y, en caso necesario, promueva una 
acción disciplinaria o penal contra los autores de las violaciones.  

H) Informes de cumplimiento (Art. 26 (2) Convención para la protección 
de los bienes culturales en caso de conflicto armado de 1954). 

Artículo. 26 - Traducciones e informes.  
2. Además, dirigirán al Director general, por lo menos una vez cada cuatro años, 
informes en los que figuren los datos que estimen oportunos sobre las medidas 
tomadas, preparadas o estudiadas por sus respectivas administraciones para el 
cumplimiento de la presente Convención y del Reglamento para la aplicación de la 
misma.  
 

I) Consultas y cooperación de los Estados Partes y la presentación de 
informes anuales (Art. 13 del Protocolo II revisado de 1996, de la 
Convención de Armas Convencionales de 1980). 

 
Artículo 13: Consultas entre las Altas Partes Contratantes 
 
1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y a cooperar 
entre sí con respecto a toda cuestión relativa a la aplicación del presente 
Protocolo. A tal efecto, se celebrarán anualmente conferencias de las Altas 
Partes Contratantes. 
 
2. La participación de las Altas Partes Contratantes en la conferencia anual 
vendrá determinada por el reglamento en que ellas convengan. 
 
3. La labor de la Conferencia comprenderá: 
 
a) El examen de la aplicación y condición del presente Protocolo; 
 
b) Estudio de los asuntos que se planteen a raíz de los informes de las Altas 
Partes Contratantes conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 del presente 
artículo; 
 
c) La preparación de conferencias de revisión; 
 
d) Estudio de los adelantos tecnológicos aplicables a la protección de civiles 
contra los efectos indiscriminados de las minas. 
 
4. Las Altas Partes Contratantes presentarán informes anuales al 
Depositario, el cual los distribuirá entre todas las Altas Partes Contratantes 
con antelación a la conferencia, acerca de cualquiera de los siguientes 
asuntos: 
 
a) Difusión de información sobre el presente Protocolo entre sus fuerzas 
armadas y la población civil; 



 
b) Programas de limpieza de minas y de rehabilitación; 
 
c) Medidas adoptadas para satisfacer los requisitos técnicos del presente 
Protocolo, y cualquier otra información pertinente al respecto; 
 
d) Legislación concerniente al presente Protocolo; 
 
e) Medidas adoptadas acerca del intercambio internacional de información 
técnica, cooperación internacional en materia de limpieza de minas y 
asistencia y cooperación técnicas; y 
 
f) Otros asuntos pertinentes. 
 
5. El costo de la Conferencia de las Altas Partes Contratantes será sufragado 
por las Altas Partes Contratantes y los Estados que no son parte que 
participen en la labor de la conferencia, de conformidad con la escala de 
cuotas de las Naciones Unidas convenientemente ajustada. 

J) Informes anuales de actualización (Art. 7 de la Convención sobre la 
prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia 
de minas antipersonal y sobre su destrucción de 1997). 

Artículo 7 — Medidas de transparencia.  

1. Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones Unidas tan 
pronto como sea posible, y en cualquier caso no más tarde de 180 días a partir de 
la entrada en vigor de esta Convención para ese Estado Parte sobre:  

a) Las medidas de aplicación a nivel nacional según lo previsto en el artículo 9;  

b) El total de las minas antipersonal en existencias que le pertenecen o posea, o 
que estén bajo su jurisdicción o control, incluyendo un desglose del tipo, cantidad 
y, si fuera posible, los números de lote de cada tipo de mina antipersonal en 
existencias;  

c) En la medida de lo posible, la ubicación de todas las zonas minadas bajo su 
jurisdicción o control que tienen, o se sospecha que tienen, minas antipersonal, 
incluyendo la mayor cantidad posible de detalles relativos al tipo y cantidad de 
cada tipo de mina antipersonal en cada zona minada y cuándo fueron colocadas;  

d) Los tipos, cantidades y, si fuera posible, los números de lote de todas las minas 
antipersonal retenidas o transferidas de conformidad con el Artículo 3 para el 
desarrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción de minas, y el 
adiestramiento en dichas técnicas, o transferidas para su destrucción, así como 
las instituciones autorizadas por el Estado Parte para retener o transferir minas 
antipersonal;  



e) La situación de los programas para la reconversión o cierre definitivo de las 
instalaciones de producción de minas antipersonal;  

f) La situación de los programas para la destrucción de minas antipersonal, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 4 y 5, incluidos los detalles de los 
métodos que se utilizarán en la destrucción, la ubicación de todos los lugares 
donde tendrá lugar la destrucción y las normas aplicables en materia de seguridad 
y medio ambiente que observan;  

g) Los tipos y cantidades de todas las minas antipersonal destruidas después de la 
entrada en vigor de la Convención para ese Estado Parte, incluido un desglose de 
la cantidad de cada tipo de mina antipersonal destruida, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 4 y 5 respectivamente, así como, si fuera posible, los 
números de lote de cada tipo de mina antipersonal en el caso de destrucción, 
conforme a lo establecido en el Artículo 4;  

h) Las características técnicas de cada tipo de mina antipersonal producida, hasta 
donde se conozca, y aquellas que actualmente pertenezcan a un Estado Parte, o 
que éste posea, dando a conocer, cuando fuera razonablemente posible, la 
información que pueda facilitar la identificación y limpieza de minas antipersonal; 
como mínimo, la información incluirá las dimensiones, espoletas, contenido de 
explosivos, contenido metálico, fotografías en color y cualquier otra información 
que pueda facilitar la labor de desminado; y  

i) Las medidas adoptadas para advertir de forma inmediata y eficaz a la población 
sobre todas las áreas a las que se refiere el párrafo 2, Artículo 5.  

2. La información proporcionada de conformidad con este Artículo se actualizará 
anualmente por cada Estado Parte respecto al año natural precedente y será 
presentada al Secretario General de las Naciones Unidas a más tardar el 30 de 
abril de cada año.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas trasmitirá dichos informes 
recibidos a los Estados Parte. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


